
BOLETÍN TRIBUTARIO No. 236

Octubre, 2023

Invitamos a nuestros clientes y amigos a leer el Boletín
Tributario preparado por Ecuador Tax Company Cía. Ltda.,
que contiene un resumen de las disposiciones legales
publicadas en el Registro Oficial durante el mes de Octubre
del 2023 y recordatorio de obligaciones por vencer en
Noviembre del 2023. Esperamos que el contenido del mismo
sea útil para el cabal cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y societarias.
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Registro Oficial Suplemento N° 413

10-Octubre-2023 

Resolución SRI 26

Art. 2.- Agentes de retención.-Para efectos de la presente Resolución, se consideran agentes de retención de IVA:

2. Las empresas emisoras de tarjetas de crédito o débito, sean o no calificadas como contribuyentes especiales o agentes de
retención, por los pagos que efectúen por concepto del IVA a sus proveedores de bienes, derechos y servicios, y por los que
realicen a sus establecimientos afiliados, salvo en aquellos casos en los que el pago se realice a través de sociedades
consideradas como agregadores de pago y/o mercados en línea, según la Resolución de carácter general, emitida para el
efecto. En este caso, dichas sociedades se constituirán en agentes de retención respecto de sus ingresos propios, así como de
los valores que paguen o acrediten a terceros y/o establecimiento de comercio afiliados, según corresponda.

8. Las entidades y organismos del sector público del Gobierno Central y Descentralizado, sus órganos desconcentrados y sus
empresas públicas, universidades y escuelas politécnicas del país.

A. REFORMA PORCENTAJES DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.
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Art. 3.-Sujetos pasivos a los que no se realiza retención de IVA.-No se realizará retenciones de IVA a los siguientes sujetos
pasivos:

(…)

10. Sociedades creadas para el desarrollo de proyectos públicos bajo la modalidad de asociación público-privada, siempre y
cuando este beneficio conste, total o parcialmente, en los pliegos de bases económicas y en el plan económico-financiero
adjudicado, anexos al contrato de gestión delegada suscrito con el Estado.

11. Personas naturales y sociedades categorizadas como emprendedores dentro del Régimen Simplificado para Emprendedores
y Negocios Populares -RIMPE, cuando se pague a través de tarjeta de crédito, débito, transferencia o cualquier otro medio de
pago electrónico, incluso cuando el pago lo realice una entidad del sistema financiero nacional, una empresa emisora de
tarjetas de crédito o débito y/o un agregador de pago, según corresponda.

13. Las entidades consideradas agregadores de pago y/o mercados en línea, según lo establecido en la resolución emitida para
el efecto, únicamente cuando el pago lo realice una entidad del sistema financiero nacional, una empresa emisora de tarjetas
de crédito o débito y/o un agregador de pago, según corresponda.

De conformidad con lo establecido en el último inciso de los artículos 62 y 63 de la Ley de Régimen Tributario, así como por el
tercer inciso del artículo 148 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, se exceptúa de lo
previsto en este artículo, y en consecuencia aplican retención en la fuente de IVA, los pagos que realicen las entidades y
organismos del sector público del Gobierno Central y Descentralizado, sus órganos desconcentrados y sus empresas públicas,
universidades y escuelas politécnicas del país.
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10-Octubre-2023 

Resolución SRI 26



4

La correcta aplicación de la devolución automática del IVA por adquisiciones de bienes y servicios de consumo personal será de
exclusiva responsabilidad del adulto mayor o su representante legal, según corresponda; y, de los emisores de comprobantes
electrónicos; y estos últimos también serán responsables respecto del monto del impuesto sobre el que la entidad financiera
deberá realizar el cálculo de la retención. Lo señalado en esta disposición se observará sin perjuicio de las acciones a que haya
lugar por el uso indebido de este mecanismo que cause perjuicio o induzca a error a la Administración Tributaria, de
conformidad con la normativa tributaria vigente.

B. REFORMA NORNAS PARA DEVOLUCIÓN DEL IVA A PERSONAS ADULTAS MAYORES.

Registro Oficial Suplemento N° 413 

10-Octubre-2023 

Resolución SRI 28
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La correcta aplicación de la devolución automática del IVA por adquisiciones de bienes y servicios de consumo personal será de
exclusiva responsabilidad de la persona con discapacidad, su sustituto, o su representante legal, según corresponda; y, de los
emisores de comprobantes electrónicos; y estos últimos también serán responsables respecto del monto del impuesto sobre el
que la entidad financiera deberá realizar el cálculo de la retención. Lo señalado en esta disposición se observará sin perjuicio de
las acciones a que haya lugar por el uso indebido de este mecanismo que cause perjuicio o induzca a error a la Administración
Tributaria, de conformidad con la normativa tributaria vigente.

C. REFORMA DEVOLUCIÓN DE IVA PAGADO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD O SU SUSTITUTO.

Registro Oficial Suplemento N° 413 
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Resolución SRI 29
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Registro Oficial Suplemento N° 421 

20-Octubre-2023 

Resolución SRI 30

Normar los procedimientos y requisitos para otorgar las exoneraciones del Impuesto Anual sobre la Propiedad de Vehículos
Motorizados (IPVM).

Presentación de la solicitud de registro.- Los sujetos pasivos podrán presentar una solicitud para el registro de la exoneración
total o parcial del Impuesto Anual sobre la Propiedad de Vehículos Motorizados, a través de los canales de atención que la
Administración Tributaria establezca en el portal web institucional www.sri.gob.ec, en la sección de requisitos para trámites.

El Servicio de Rentas Internas verificará que el vehículo se encuentre registrado en la base de datos de la Administración
Tributaria y que sobre el mismo no conste registrada otra exoneración de este impuesto por el mismo periodo. Además,
verificará el cumplimiento de las condiciones que sean aplicables, según el caso, a través de las bases de datos a las que tenga
acceso.

Requisitos básicos.- Toda persona natural o jurídica que tenga derecho a la exoneración, total o parcial, del IPVM podrá
presentar la solicitud al Servicio de Rentas Internas. Para esto, deberá cumplir con los requisitos básicos que se encuentran
detallados en la sección de requisitos para trámites del portal web institucional www.sri.gob.ec.

D. NORMAS DE EXONERACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD DE VEHICULOS.
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Registro Oficial Suplemento N° 421 

20-Octubre-2023 

Resolución SRI 31

Objeto.- Expídanse las normas y el procedimiento para la implementación efectiva del Intercambio Automático de
Información bajo los estándares aprobados por el Consejo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos
(OCDE), para el cumplimiento de las exigencias internacionales derivadas de la adhesión del Ecuador al Foro Global sobre
Transparencia e Intercambio de Información para Fines Fiscales.

Apruébese, asimismo, el Anexo de Cuentas Financieras de No Residentes (en adelante, Anexo CRS), de conformidad con lo
señalado en la presente resolución.

Definiciones.- Para efectos de la aplicación de la presente Resolución, se establecen las siguientes definiciones:

2.1. Institución Financiera Sujeta a Reportar

2.1.1. Institución Financiera Sujeta a Reportar.- Es toda Institución Financiera de una Jurisdicción Participante que no sea una
Institución Financiera No Sujeta a Reportar.

Sujetos pasivos obligados a presentar el Anexo CRS.- Están obligados a presentar el Anexo CRS los sujetos pasivos definidos
en el artículo 2 numeral 2.1 "Institución Financiera Sujeta a Reportar". En este Anexo deberán remitir al Servicio de Rentas
Internas los datos sobre las cuentas reportables que se detallan en el artículo 5 de la presente resolución.

Esta obligación rige tanto para las sociedades establecidas en el Ecuador, así como para las sucursales de sociedades
extranjeras establecidas en el país.

E. NORMAS PARA IMPLEMENTACIÓN DEL INTERCAMBIO AUTOMATICO DE INFORMACIÓN.



RECORDATORIO DE OBLIGACIONES ESPECIFICAS POR VENCER EN NOVIEMBRE
2023

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

 Impuesto a los Vehículos Motorizados: Pago ante las instituciones financieras autorizadas por el SRI,
por parte de los propietarios de vehículos de uso particular, cuyo ultimo digito de la placa sea 0, hasta el
30 de noviembre.

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS,VALORES SEGUROS (SCVS)

 Contribución a la Superintendencia de Compañía: Las compañías deberán realizar el pago de la
contribución para el año 2023 establecida de acuerdo con el monto de activos reales según la tabla
fijada por la entidad, hasta el 30 de septiembre. Aquellas compañías que hasta el 30 de septiembre del
año 2023 hayan pagado al menos el 50% de la contribución que les corresponde, tendrán derecho
cancelar el otro 50%, hasta el 31 de diciembre del 2023.
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Limitación de responsabilidad: Este boletín y su contenido tiene por único objeto difundir información, y no constituye asesoramiento. Nadie debería actuar únicamente

en base al material contenido en esta publicación. Recomendamos obtener asesoramiento de profesionales antes de actuar en base a cualquier información discutida en

esta publicación.

Información de Contacto

OFICINAS EN EL ECUADOR

Guayaquil
Av. Numa PumpilioLlona - Puerto Santa Ana|
Edif. The Point Piso 3, Ofic. 303|  
T (oficina) PBX +593 (4) 3712860

Quito
Av. República del Salvador N36-84 y Suecia|  
Edif. Quilate. Piso 10|
T (oficina) +593 (2) 2259578 – 2466605

Manta
Avenida 24 y Calle M3 | Edificio Manta Business
Center, Torre Norte - Piso 4. Ofic. 4B | T (oficina)
+593 (5) 2627946 – 2627924

Cuenca
Calle AlfonsoBorrero 3 - 48 y Av. Remigio Crespo
Toral | T (oficina) +593 (7) 2818142

SOCIOS

Ing. Jimmy Quichimbo. MBA.
jquichimbo@ecuadortaxcompany.com

Dr. Giusseppe Jiménez. MBA.
gjimenez@ecuadortaxcompany.com

GERENTES

Ing. Santiago Jiménez.
sjimenez@ecuadortaxcompany.com

Ing, WilliamAsanza
wasanza@ecuadortaxcompany.com

www.ecuadortaxcompany.com
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